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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO 

 

8 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

Constancia: Pasa a despacho del señor juez el memorial que antecede con solicitud de 
oficiar al pagador del demandado. Sírvase proveer.  
 
Armenia Q., 4 de noviembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 
Secretaria  
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío; cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                           
 PROCESO:                EJECUTIVO   

  RADICADO:         630014003005-2018-00284-00 
 
Por ser procedente lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora, SE 
REQUIERE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE ARMENIA para que en el 
término de diez días siguientes a la notificación del presente auto, informen al despacho si 
se siguen efectuando los descuentos al demandado ANGEL ALBERTO SUAREZ GÓMEZ 
C.C. 18.393.395 sobre la quinta parte del excedente del salario mínimo devengado por 
éste, atendiendo la medida decretada inicialmente por el Juzgado Tercero Civil Municipal 
de Armenia dentro del proceso ejecutivo radicado al 2017-00356-00 y que posteriormente 
se dejó a disposición por remanentes mediante oficio No. 2843 del 5 de diciembre de 
2019 para el proceso ejecutivo radicado al 6300140030052018-00284-00 
instaurado por RUBEN DARIO GIRALDO JARAMILLO C.C. 18.465.077 en contra 
de ÁNGEL ALBERTO SUAREZ GÓMEZ C.C. 18.595.095 que se tramita en éste 
despacho judicial.  
 
En caso afirmativo, debe proceder de manera inmediata a consignar los dineros a órdenes 
del presente proceso en la cuenta de depósitos judiciales No. 630012041005 del Banco 
Agrario de Colombia so pena de las sanciones dispuestas en el artículo 593 parágrafo 2 
del Código General del Proceso. 
 
Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad expídase de manera 
inmediata el oficio respectivo con copia del presente auto, del fechado el 16 de mayo de 
2019 que decretó el embargo de remanentes (archivo 8pdf del expediente), los oficios 
Nos. 2505 y 2843 (que deja a disposición el embargo para éste proceso) el cual debe ser 
diligenciado por el interesado allegando prueba de su radicación.  
 
Ahora bien, dicha apoderada solicita entrega de títulos judiciales; no obstante, revisada 
la plataforma del Banco Agrario de Colombia seccional Armenia, no se vislumbran 
depósitos judiciales a órdenes del proceso por descuentos efectuados al demandado; en 
consecuencia, NO SE ACCEDE a la petición de entrega de dineros.  
 
Finalmente, atendiendo lo solicitado en el mismo memorial, SE ORDENA al Centro de 
Servicios Judiciales de la ciudad que remita copia del expediente digital al correo 
electrónico marlenymarinhenao@hotmail.com para que la abogada revise las 
actuaciones de su interés.   
 

NOTIFÍQUESE 
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